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Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial
República de Colombia


CIRCULAR

 (Sticker del radicado)

Bogotá, D.C.

PARA:
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
Asunto:
Vigencia de subsidios asignados por las Cajas de Compensación Familiar ajustados de acuerdo con los artículos 3 del Decreto 774 del 11 de marzo de 2009 y 95 del Decreto 2190 del 12 de junio de 2010.
Por medio del Decreto 774 del 11 de marzo de 2009 se adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2 del Decreto 4466 de 2007, en el que se estableció un valor adicional a los Subsidios Familiares de Vivienda que fueron otorgados por las Cajas de Compensación Familiar con anterioridad al 31 de octubre de 2009 y que hubieran sido desembolsados a favor del oferente en los términos de los artículos 49 y 50 del entonces vigente Decreto 975 de 2003, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia del Decreto 774 ya citado. 
Con el mismo contenido, salvo el ajuste necesario al incorporarse en las disposiciones del Decreto 2190 del 12 de junio de 2009, el artículo 95 de esta normativa considero el mismo ajuste al valor de los Subsidios Familiares de Vivienda, otorgados en las mismas fechas y que hubieran sido desembolsados a favor del oferente, en aplicación de los artículos 58, 59 y 60 del precitado Decreto, dentro del año siguiente a su entrada en vigencia. 

Actualmente se incorporó en el artículo 4 del Decreto 2080 del 9 de junio de 2010, una previsión transitoria para el ajuste del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar que apropien para los FOVIS que tengan constituidos el 20.5% sobre los aportes del 4% de que trata la Ley 789 de 2002, ajuste que se prevé para los beneficios vigentes a la fecha de expedición del Decreto y los otorgados en 2010. De igual forma establece un plazo, consistente en que para hacer efectivo el ajuste, el desembolso debe efectuarse a favor del oferente dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la norma, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto en los artículos 58, 59 y 60 del Decreto 2190 de 2009. 

Debe entonces considerarse que ninguna de estas normas deroga las disposiciones en materia de cobros, de hecho hay remisiones expresas a ellas, particularmente a los hoy vigentes artículos 58, 59 y 60 del Decreto 2190 de 2009. 

En las 3 normas examinadas, se incorpora un inciso que obliga a los oferentes, para hacer efectivo el reajuste, a presentar ante la Caja de Compensación Familiar las promesas de compraventa o los contratos previos para la adquisición del dominio, en los que se incorpores los nuevos valores.

De esta forma, tenemos que es de plena aplicación el parágrafo segundo del artículo 58 del Decreto 2190 de 2009, que establece que “La escritura pública en la que conste la adquisición, la construcción o el mejoramiento, según sea el caso, deberá suscribirse dentro del período de vigencia del Subsidio Familiar de Vivienda. Dentro de los sesenta (60) días siguientes a su vencimiento el subsidio será pagado, siempre que se acredite el cumplimiento de los respectivos requisitos en las modalidades de adquisición de vivienda nueva, construcción en sitio propio o mejoramiento, según corresponda.”
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del requisito de presentación ante la Caja de Compensación Familiar de las promesas de compraventa o los contratos previos para la adquisición del dominio, en la forma en que se indicó antes. 

Cordialmente,

LUIS FELIPE HENAO CARDONA
Viceministro de Vivienda y Desarrollo Territorial
Revisó

Elaboró: 
Jorge Humberto Serna Botero – Coordinador Grupo Nacional de Subsidios
Fecha: 
8 de julio de 2010



